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Código: P-AT-07 

Versión: 01 

Aprobación:  
11/06/2024 

Objetivo: Atender segura, pertinente y oportunamente; de manera integral a los 
deportistas       pertenecientes al programa de la subgerencia de Altos Logros y 
Deporte Asociado de Indeportes Antioquia, realizando una valoración integral de 
las patologías más frecuentes de la cavidad oral, bajo criterios de accesibilidad, 
oportunidad, seguridad, pertinencia, continuidad y eficiencia, atendiendo las 
necesidades y expectativas de los deportistas, buscando mantenimiento y 
restablecimiento de la salud bucal  
  

Alcance: Inicia con el ingreso del deportista y la intervención de las actividades 

de salud bucal, con el objetivo de procurar una adecuada salud oral y el 

rendimiento óptimo de los deportistas, dando como resultado un objetivo final de 

mejorar el rendimiento competitivo de los deportistas pertenecientes al programa 

de la subgerencia de Altos Logros y Deporte Asociado de Indeportes Antioquia 

con el que termina el proceso. 

 

Contenido  
  

# 
ACTIVIDADES 

(QUE)  

DESCRIPCIÓN 

(COMO)  

RESPONSABLE  

(QUIEN)  
REGISTRO  

1 

Revisar 

temperatura y 

humedad 

Revisar y registrar al inicio y final del 

día las condiciones ambientales 

(Temperatura y humedad) 

Auxiliar y 

odontólogo 

(F-AT-87) FORMATO 

TEMPERATURA - 

HUMEDAD 

2 Asignar Cita 

Revisar los listados actualizados de las 

ligas para asignar las citas, de acuerdo 

al número de deportistas que requieren 

control y/o citas de valoración. 

Auxiliar de Salud 

oral 

LISTADO DE 

DEPORTISTAS  

INDEMED 

3 Realizar Atención 

Realiza revisión odontológica, 
diagnóstico, brinda la información 
sobre el estado de su salud oral y las 
patologías encontradas al deportista y 
la propuesta de tratamiento. 

Odontólogo 

INDEMED 

 

4 Diligenciamiento 

de la historia 

clínica 

Diligenciar el consentimiento informado 

(F-AT-79), antecedentes, hallazgos 

clínicos, diagnóstico, plan de 

tratamiento, evolución y registro de 

control de placa en la historia clínica. 

Auxiliar y 

odontólogo 

 (F-AT-79) 

CONSENTIMIENTO 

INFORMADO 

INDEMED 

 

 

5 

Realizar 
Tratamiento 
Odontológico  

El odontólogo realiza el tratamiento 
curativo establecido 
Puede incluir actividades de  
Operatoria dental.  
Endodoncia.  
Exodoncia. 

Odontólogo INDEMED 

 

6 

Realizar 
radiografías 

Realizar ayudas diagnósticas 
radiográficas, se preparan los líquidos de 
revelado y fijado de placas radiográficas, 
se registra en el formato Control 
preparación líquidos (F-AT-83). 
Diligenciar el formato "Registro 
radiográfico servicio odontológico" (F-
AT-88), para dejar constancia de la 
calidad de las radiografías y la posible 
causa de las placas fallidas.  

Odontólogo (F-AT-83) CONTROL 

PREPARACIÓN 

LIQUIDOS REVELADO 

(F-AT-88) REGISTRO 

RADIOGRAFICO 

ODONTOLOGICO 
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7 

Realizar 

esterilización  

Realizar el proceso de esterilización al 
instrumental, diligenciar el registro de 
control químico y de mantenimiento 
diario de piezas. 
 

Auxiliar de Salud 

oral 

(F-AT-81) CONTROL 

ESTERILIZACIÓN 

ODONTOLOGÍA 

(F-AT-84) CONTROL 

QUIMICO 

INTEGRADOR  

(F-AT-86) 

MANTENIMIENTO 

DIARIO DE PIEZAS 

 

 

GLOSARIO  

 

INDEMED: Indeportes Medicina 

 

PATOLOGÍAS: Conjunto de síntomas de una enfermedad. 

 

OPERATORIA DENTAL: Es una rama de la Odontología la cual estudia 
la prevención, diagnóstico y tratamiento por medio de restauraciones en los 
dientes. Tiene como principal objetivo devolver al diente su equilibrio biológico, 
funcional y estético. 
 
ENDODONCIA: Es el tratamiento más efectivo para eliminar el daño profundo de 
un diente. Con esta técnica eliminamos el tejido dental inflamado o infectado, 
permitiéndonos restaurar la pieza dañada, respetando su estética y devolviéndole 
su función habitual. 
 
EXODONCIA: Es aquella parte de la cirugía oral que se ocupa de practicar la 

avulsión o extracción de un diente o porción del mismo. 

 

ESTERILIZACIÓN: Proceso que elimina de las superficies todos los 

microorganismos vivos, incluidas las esporas. 

 

 

Control de cambios  
 

  

Código  Fecha  Versión  Descripción del cambio  

 P-AT-07 11/06/2024  01  Versión Inicia 
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